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ACUERDO Nº 168 
(De 9 de diciembre de 2025) 

Por medio del cual se aprueba hacer un descuento al costo de un lote de terreno 
municipal. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE, 
CONSIDERANDO: 

Que la señora Nimia González Jordan de Victoria, con cédula de identidad 
personal Nº .2-89-3 31, solicita la exoneración total o parcial del costo de un lote de 
terreno municipal ubicado en Salitrosa, Corregimiento de Pueblos Unidos, Distrito 
de Aguadulce; 

El Departamento de Ingeniería Municipal, a través de nota que firma el Ing. Edwin 
Manuel Pérez, jefe de dicho departamento, comunica a la Comisión de Hacienda, 
que la señora arriba mencionada tramita en ese despacho la compra de un (O 1) lote 
de terreno de segunda categoría, con construcción, con área de 716.21 mts2

, 

Que la Comisión de Hacienda, en reunión efectuada el 17 de noviembre de 2025, 
aprobó hacer un descuento del cuarenta por ciento ( 40% ), de conformidad en 
consenso de los miembros de la comisión que establece el Acuerdo Municipal 
Nº .117 de 05 de septiembre de 2023. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de 
impuestos, derechos y tasas, de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución 
Política de la República de Panamá; 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 
52 de 1984, establece que: Los Concejos Municipales regularán la vida jurídica de 
los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 
respectivo distrito; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar un descuento del cuarenta por ciento (40%), al lote de 
terreno que tramita en compra la señora Nimia González Jordan de Victoria, 
con cédula de identidad personal Nº.2-89-331, de conformidad con Acuerdo 
Municipal Nº .117 de 05 de septiembre de 2023, publicado en la Gaceta Oficial 
Nº .29883 de 05 de octubre de 2023. 

Área del lote: 716.21 mts2

Valor del lote: B/.1.65 el mts2 ..................................... B/.l,181.75 
Menos 40% de descuento .................. . 

Total a pagar ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................. . B/. 709.05 

La suma de B/. 709.05 debe ser cancelada en un solo pago al contado, en un 
término máximo de tres (3) meses, contados a partir de la sanción del Acuerdo 
Municipal; de lo contrario, lo ar.robado quedará sin efecto o anulado. 

CONCEJO �USICIF�l �= AG��-oui.c 
El suscnto '::,s,c.�-::t�� .. _ G�'7sr:: ',;� 

Concc¡o Mu-,c ::-3: j:, AgJ3Clu :e 

Que el prcrs::-.,��: :::.: .. --::-r��-:i �:; f:i:' 
,, cor. ::.-�.::.� .. ��:;,:1! 

-.guadulce .• r:; �d'" 2C1Zf 

Licd.O •h--��-:-:: •_oi;�z 

Se:c. ·::-t�� : G� -- �ral 

1 



No. 30463-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 11 de febrero de 2026 2

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

